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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

. SENTENCIA

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta
por d,)U Jerónimo Arazamena Sierra, Presidente, y don Fran
cisco Rubio Llorente, don Luis Díez-Picazo y Ponee de León,
don' Francisco Tomás y Valiente, don Plácido Fernández Viagas
y don Antonio Truyol Serra, Magistradps, ha pronunciado

integridad de su. derecho y se adopten, en su caso, -las medidas
apropiadas para su conservación.

2. 'Fundamentan sust~cialmente los recurrentes su pre
tensión en_.la consideración de que, siendo todos e1105 perio
distas en activo, integrado,s en la plantilla de los diarios ..La

"Voz de España,. y ..Unidad". ambos de san Sebastián, la sus
pénsión indefinida (de hecho supresión definitiva.) de estos
periódicos lesiona los derechos y libertades que les otorga el
artículo 20 (apartados 1, a) y d), Y apartado 2) de la Constitu
ción. A su juicio, la importante labor infonnativa y critica
llevada a cabo por ellos en Guipúzcoa, _&; través de los men
cionados diarios, sobre todo a partir de 1971, (iesaparece al
desaparecer dichos periódicos, privando así a los periodistas
"que formaban su plantilla de su libertad de expresión, pues
éstos se encuentran en la imposibilidad de encontrar en la
misma provincia de su residencia análogos 6rganos de prensa
en .. donde seguir eierdendo .ese derecho fundamental, que si
importante· _para tbdos, lo es más aún para quienes ejercen
la profesión periodístíca. "

3. A juicio de los recurrentes, a.demás, es verosímilmente
el contenido de. esa labor informativa y criUca, y, en con~

creto, algunas de las· criticas· por ellos (o algunos de entre
ellos) formuladas acerca de las conductas o actitudes de algu
nos partidos politicos y de ciertos órganos de la Administra
ción, lo que realmente movió al Consejo de Dirección del Or
ganismo autónomo Medios de Comunicación Social del Es~

"tadu (MCSE) a suprimir dichos periódicos, y no como en el
acuerdo de suspens'ión indefinilia o supresi6n .se dice, la ne·
cesidad de eliminar las elevadas pérdidas económicas a que -su
publicación daba lugar, pues no hay pruebas ni de la existen·
cia de tales pérdidas, ni de existir, de su cuantía y de su gé·
nesis.

4. Adicionalmente argumentan, los recÜlTeiltes que tanto el
artículo 19.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos como el articulo 10 de la Convención Europea ~para
la salvaguarda de los Derechos Humanos y de . las libertades
fundamental~s exigen que toda restricción a la libertad de e:x
presión se haga precisamente mediante Ley y que la restrIC
ción sólo es ijdmisible cuando su razón de ser está en la ne
cesidad de tutelar alguno de 'los bienes jurídicos que en di
chos preceptos se enumeran~ Frente a esta exigencia, el ~cuer
do de suprimir dichos diarios' ni tiene rango legal. Dl está
motivado expresamente por la necesld~d de proteger ~lg"uno
de esos bienes juridicos, sino sólo --Se dICe- por la de ellmmar
pérdidas cuantiosas. _" '..

5. A maY<>T -abundamiento, y en el mismo orden _de Ideas;
aducen los recurrentes que el acuerdo impugnado, en. cu.a~to
persigue un resultado prohibido por el ordenamiento "¡undlco
o contrario, a él,- constituye un claro supuesto de_ fraude de ley.

6. El acuerdo en cuestión, como otros semejantes por los'
que se _han suprimid,o, en díferentes provincias, diversos pe·

Sala Segunda. Recurso de amparo n.o 2-11/BD.-Sen
tenc.a de 16 de marzo de 19li1.8592

En el recurso de amparo promovido por don Alfredo Feliú
Corcuera, don Manuel González Gómez, don Francisco Pedro
Ez.quiaga Calvo, don Manuel Vázquez Martin, don,a Gregoria
Martínez de Odoñana y López de Arbina, don GOrlta Joseba
Reizabal Arruabarrena, don Sebastián ~Valencía Abete, don
Miguel VidauITe Alonso~ don Antonio Ruiz Cervaro, doña Pa
loma- González de Amezúa Carrión, don Antonio González Gen
zález, doña María Francisca Fernández Vallés y don Jo~é Be·
nigno Rey Rodríguez, representados por la Procurador dofia

- Maria Luisa Ubeda -de los Cobas, bajo la dirección del Al;loga
do don Joaquín Ruíz-Gimé¡;lez Cortés, contra acuerdo del Con~

sejo de- Direcci6n del Organismo autónomo Medios de Comu
nicación SElciaJ -del Estado por el que se suspendió la publi
cación de los diarios ..La Voz de España" y ..Unidad", de San
Sebastián,· y las sentencias" desestimatorias pronunciadas por
la Audiencia Nacional y el Tribunal Supremo. en los recursos
intentados contra. dicho acuerdo. Han comparecido el Abogado
del Estado y el Ministerio Fiscal, y' ha sido Ponente el Magis
trado don _Francisco Rubio Llorente.

l. ANTECEDENTES~

1. El día 12 del pasádo mes de noviembre, la Procurador de
los Tri:.Junales dona Maria Luísa Ubeda de los Cabos, actuando
en nombre y representación de don Alfredo Feliu Corcuera y
otras doce personas, todos ellos periodistas de profesión, int~r·
puso ante este Tribunal recurso de amparo contra la senten
cia dictada, por el Tribunal Supremo {Sala lID el 25 desep
tiembre de 1980 (recurso de apelación 36753/80), así como con
tra el acuerdo del Consejo de Du.'!Jcción- del Organismo aut6
nomo Medios de Comunicación Social de) Estado por el que
se suspendió la. publicación de les diarios cLa Voz de España.
y cUnidad.. , ambos de San Sebastián. Dicho acuerdo, de fe
cha 14 de febrero d.e 1980. priva -dice la recurrente-_ d,el dere
cM a la libertad de expresión a' sus poderdantes. Solicita, en
consecuencia, que se declare la nulidad .de eSe acuerdo y de
la indicada lientenci8, se restablezca a sus mandante~ en la
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ri6dicos de los que era Utular el mismo Organismo autónomo
Medios de Comunicación Social del Estado, vioh también
-dicen los recurrentes- el artit:u1o 20.3 de la Constitución, que
ordena que ha de hacerse por Ley la organización y el control
parlamentario de los medios de comunicación social dependien
tes del Estado o de cualquier Ente público y se ha de garan
tizar el acc€I6O a dichos medios de los grupos sociales y poli
ticos significativos. respetando el pluralismo de la sociedad
y dé las diveJl5aS lenguas de Espada. Estos acuerdos 88 han
adoptado, en efecto. en ausencia de la prevista· regulación le-
gal y en contra de la -finalidad asignada a ella~ .

7. Por úUimo. aducen 108 recurrentes, la Audiencia Nacio
nal. ante la que inicialmente se recurrió frente al acuerdo
que ahora se impugna en amparo, al rechazar la prueba pro
puesta para evidenciar la inanidad de las supuestas pérdidas
económicas con que dicho acuerdo se Justificaba,. produjo· inde
fensión de los recurrentes, violando con, ello el derecho que _el
articulo 24 de la Constitución garantiza.

8. La lesión sufrida por los recurrentes en su derecho a
la libertad de expresión no ha sido remediada ni por la Audien
cia Nacional, que, por sentencia de 15 de julio de 1980, deses
timó el recurso presentado; entendiendo que el acto impug
nada no afectaba a la libertad de expresión constitucionalmente
garantizada, ni por el· Tribunal Supremo que, en la citada sen
tencia de 25 de SeEtiembre del mismo año, desestimó, a su vez.
el recurso de ape ación interpuesto contra la de la Audiencia
Nacional. confirmándola en todos sus extremos. .

9. Par providencia de 3 de diciembre de 1980, la Sección
acordó admitir a trámite el recurso, requerir a la Subsecre
taña del Ministerio de Cultura para que. en el plazo de diez
dias remita a este Tribunal las actuaciones que indujeran al
acuerdo impugnado e interesar de los Presidentes de la Au
diencia Nacional y del Tribunal Supremo el envío, en el mismo
plazo. de las actuaciones ocasionadas. respectivamente, por el
recurso número 12382180 (Sección 1.·. de la Sala de lo Conten:
cioso-Administrativo de la Audiencia Naciona}) y -el recurso
de apelación número 36753/80 (Sala Tercera del Tribunal Su-
Premo) . .. _ "

10. Recibidas las actuaciones a que se hace referencia en
el apartado anterior, la Sección, por providencia de 14 de enero
de 1981 acordó dar vista de las mismas a la representante de
los recurrentes, al Abogado del Estado y al Ministerio Fiscal
para que. en nso de lo dispuesto en el artículo 52 LOTe, hi
cieran las alegaciones que estimasen procedentes, que todos
ellos efectuaron dentro del plazo común de veinte días que- se
les señaló, .

11. En su escrito de alegaciones, firmado Junto con la Pro
curador. por el Letrado señor Ruiz-Giménez Cortés, los recu
rrentes reiteran los argumentos ya expuestos en su inicial es
crito. Insisten en el hecho de que el acuerdo de supresión,
adoptado en ausencia de algunos miembros del Consejo de Di
rección del Organismo autónomo y sin que existieran los es·
tudios e informes necesarlos ni Se hubieran realizado consultas
previas legalmente preceptivas, viola su libertad de expresión,
-dado que •..... no existen en aquella. región periódicos equiva
lentes ...... de carácter público V con la garantía de plura
lidad ideológica que -La Voz de España.. y _Unidad.. , de San
Sebastián., proporcionaban Esa violación no queda sa.-
nada por el hecho de que se les haya -garantizado sus derechos
administr~tivos COmo funcionarlos detl Organismo autónomo
Medios de Comunicación Social del Estado o sus derecho~
laborales -coJ!1o contratados pues son cuestiones absoluta-
mente heterogéneas. y lo que aqui se discute no es esa especie
de -novación a la fuerza.. , sino el despojo de un derecho fun..-
damental ......•. ......

Aducen nuevamente que el acuerdo de suspensión indefini
da o supresión implica una violación de la reserva de ley con~
tenida en el articulo· 20.3 de la Constitución y sostienen que, en
razón de tal reserva. y de acuerdo con 10 dispuesto en la Dis"
posición derogatoria tercera de la Constitución e8 for:¡;oso en
tender que todas ·las normas anteriores a ésta 'y que han ser
vido de base para la adopción del acuerdo impugnado (en es
pecial el Real Decreto-ley 23/1977. de 1 de abrilj los Reales De
cretos 708/1977. de 15 de abril¡ 1281/1977, de 2 de junio. y 23211
1978, de 25 de agosto, así cofW) la Orden minis.terial de 20 de
junio de 1977) han de considetkrse contrarios a la Constitución
Y. en consec.uencla, derogados.

Repiten su convicción de que el acuerdo que impugnan cons
tituye un fraude de la Ley por infringir lo estatuido categórica
mente en el articulo 20.3 de la Constitución, y desarrollan, por
último, el argument"o ya antes utilizado de que las sentencías
de la Audiencia Nacional y del Tribunal Supremo violan el de
recho a obtener una protección o tutela efectiva de los Tribu-.
nales (.articulo 24.1 de la Constitución). aunque de tal desarro
llo no resulta del todo claro si dicha violac1ón ha de entenderse
producida porque las indicadas sentencias no han hecho una
aplicación correcta del articulo 9 de la Constitución o porque
se han pronunciado sin que SR hubiera verificado la prueba
que los recurrentes propusieron para determinar lo infundado
del motivo aducido para la suspensión de los periódicos. esto
es, la. existencia de cuantiosas pérdidas en la publicación.

12. En su escrito de alegaCIOnes, el Ministerio Fisca},. tras
hacer un resumen de las actlla..:ior.es que la pretensión de los
recurrentes ha originado en la Audiencia Nadonal y en el Tri
bunal Supremo, solicita la desestimación del recurso apoyado
en las Siguientes razones:

al La libertad de expresión que garantiza el articulo 20.1.a)
de la Constitución y que aparece también d~clarada en los ar-

tlculos 19 dEJ la Declaración 'Universal de Derechos Humanos.
19.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos y
10.1 de la Convención Europea para la Protección di'f los De
rechos Humanos. no comporta, en modo alguno, el derecho a
exigir el-mantenimiento a ultranza de un determinado órgano
de comunicación. público o privado, ni la pre~aci6n'en cual
quier elrcunstancia de la relación laboral de quienes prestan
servicio en un órgano de este género y hacen asi profesión de
la expresión de pensamientos o de la búsqueda y difusión de
tníormación. "

bl La posibilidad que el acuerdo impugnado ofrece a los
recurrentes. de integrarse en la Administración del Estado.
crespetándose,en todo caso, los' derechos de adecuación profe
sional al nuevo empleo y, su retribución económica,.., priva
aún mAs de fuerza a su alegato.

c) No puede aceptarse el argumento de que el mandato
contenido en el articulo 20.3 de la Constítucion acerca de la'
regulación por Ley de la organización y el control parIamen..;
tario de los medios de comunicación soc1al invalida por si mis
mo toda la normativa anterior, en cuanto no sea contraria a
otros preceptos constitucionales, pues ello producirla un vacio
nonnatívo que daría lugar a una indiscriminada e illcita actua·
ción, tanto de los poderes públicos como de los ciudadahos.

dl El derecho al- acceso a los medios de comunicación públi
cos que el tnismo articulo 20.3 de la Constitución consagra está
referido por dicho precepto a los, grupos sociales y politicos.
no a los individuos y, en todo caso, no puede. ser identificado
con el derecho a ocupar un puesto de trabajo en los indicados
medios.

13. E:l Abogado del Estado conUenza por afirmar que la rei
terada apelación de los recurrentes asu condición de periodisp

tas en activo, irrelevante para apoyar una pretensión basada en
la supuesta vulneración de la libertad de expresión que no estA

_establecida en favor de los periodistas, sino de todos los ciu
dadanos por igual. evidencia ya que lo que- se trata de resolver.
bajo esta cobertura, es un problema de estabilidad en el em-

E
leo. Solicita. por. ello, .que, no siendo el derecho al trabajo de

os protegidos por el recurso constitucional de amparo, se- de·
cIare inadmisible el presente. En su defecto. y como alternativa.
propugna la desestimación, basado en las· siguientes ra;zones:

al La libertad de expresión no implica el derecho a expre
sarSe precisamente a través de un medio determinado. El res
peto a esa libertad no oblIga, por tanto. como ha declarado la
jurisprudencia constitucional de otros paises, a sostener finan
cieramente a las· Empresas periodísticas. ni puede obligar a
mantener un dctennim!do periódico sostenido con fondos pú·
bUcos, .pues los que existen actualmente entre nosotros son me
ra herencia de un pa,;¡ado de tintes nada liberales. ·Lesión de
la libertad 'de expresión de los recurrentes en cuanto ciuda
danos sólo habría habido si la supresión de esos periódicos les
hubiera cerrado toda posibilidad de expresarse yeso, ni lo pre-
tenden nI lo prueban. ,.'

b} La afinnación de qué la supresión de los periódicos se
hace en razón de las críticas fot'tnuladas por los recurrentes es
pretenciosa e infundada. De hecho, su aseveración de que es falso
el motivo aducido para la supresión y de que su publicación no
produce pérdidas e,onómic&s está en contradicción con una
certificación aportada por el Dírector Gerente del Organismo
a;.;.tÓnomo MeSE, v pretend~r Que sea este Organismo el que
demuestre la veracidad de las cifras es un mero intento de in·

. vertir la carga de la p'rueba. La denegación, en v:ía contencioso
administrat.ivl\, de la que ellos propusieron sobre esta cuestión
no· produce indefensión porque esta jurisdicción, en una doc
trina constante, ha entendido que la supresión de un periódico
sostenido con fondos públicos 119 implica una lesión de la li·
bertad de expt·esión. y que, en consecuencia, era i!,-relevante
para la decisión (articulo 74.3 LJCAl, el punto de hecho que
con esa. prueba se quería esclarecer.

c)· El articulo 20.3 de la Constitución no reserva a la Ley la
creación o supresión de los medios de. comunicación dependien
tes del Estado o de otros Entes públicos, sino sólo la regulación
de los existentes. No es .violatorio, por tanto, de dicho artículo
el acuerdo de supresión ·impugnado por los recurrentes, pero,
aunque lo fuera, no podría fundamentar un r€curso de amparo.
por no implicar lesión de la libertad de expresión de los re
currentes. \

1.. Concluido el tramite de alegacione~ se señaló el día 4
de marzo para la deliberación y fallo.

11. FUNDAMENTOS· DE DEREéHO

Primero.-La. Abogada del Estado solicita que este Tribunal
decrete la inadmisibiildad del presente recurso por la razón,
ya referida, de que el derecho qUe en él sé pretende actuar es
el derecho al trabaj6 (artículo 35 de la Constitución), no garan
tizado por el recurso de amparo. Es evidente, sin embargo,
que sean cuales fueren ias motivaciones profundas de los re-
currentes y la. exactitud o inexactitud de la interpretación que
eIJos hacen de la lIbertad de expresión consagrada en el
artículo 20 de la ConstitUCión, es la supuesta violación de tal
libertad la que f,undamenta su recurso y esta alegación guarda
con la situación juridica que se -intenta Cf\mbiar la congruencia
mínima suficiente para. que la pretensión no pueda ser dese
chada sin entrar en el tondo de lelo cuestión plantenda.

Scgundo.~La alusión en el recurso a la hipotética vichlclón
de diversos preceptos constitudor.ales {párrafos al y d) del
apartado 1 del artfcuI4 20; apllrtarlos 2 y 3 del mi&Dlo artículo;
artículo 24) y la designación de diversos actos (acuerdo del Or-
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ganismo autónomo MeSE y sentencia del Tribunal. Supremo re'
faridos en el punto primero de los antecedentes) como lesiv.os
de. los derechos y libertades de los recurrentes hace necesario
comenzar por determinar con precisión cuál es exactamente el
'acto s.tacado y la violación que a tal acto se imputa.

En cuanto que las diversas referencias a distintos apartados
y' párrafos del artículo 20 sirven en todos los casos a los recu
rrentes para' sostener la tesis de que han sufrido una lesión en
los derechos y libertades que dicho- artículo garantiza, y en
cuanto qUe el orjgen directo de esta presunta lesión se,encuentra
en el acuerdo del Organismo autónomo MeSE, es claro que este
acto es objeto de impugnación por estimarlo violatorio de esos
derechos. No puede resolverse, sin embargo, con igual claridad
la cuestión que suscita la referencia de la demanda. a las sen~

tencias dictadas por los órganos de la jurisdicción coo.tencioso
administrativa (Audiencia Nacional y Tribunal Supremo) en
los_ recursos intentados en esa via: &entra el mismo acto que en
ésta. se impugna. Si el ataque a estas sentencias no se fundara
en otra presunta lesión que la que se -denuncia en el acuerdo
de suspensión indefinada dt! los periódicos, habría que enten
der que la alusión ,a las sentencias desestimatorias era intras
cendente y resultado sólo de una. defectuosa interpretación
del artic\llo 43 de la LOTC. Aunque este precepto exige, en
efecto, que antes de intentar ante este Tribunal el recurso de
amparo contra disposiciones, actos jundicos o simples vías de
hecho del Gobierno o de sus Autoridades o funcionarios, etcé
tera. se ha de agotar la via judicial procedente. las dltcisiones .
producidas en esta via judicial no han de ser objeto de impug
nación por la sola razón de no haber estimado la pretensión
deducida por el recurrente. Estas -decisiones desestimatorias no
alteran la situación jurídica creada por el acto de la Adminis
tración. presuntamente lesivo de un derecho fundamental. y no
son, por tanto, en si mismas, causas de lesión; Otra interpre
tación llevaría a entender, en definitiva, ·que no hay más actos
u omisiones. ~tacables en vIa de amfJ~ro constitucional que los
actos u omisiones de los órganos judicia'les.

En el presente caso, sin embargo, no sólo se mencionan como
actos impugnados las citadas sentencias, sino que se arguye
también la violación del articulo 24 de la Constitución por ha
ber denegado la Audiencia Nacional la prueba propuesta por
los recurrentes. La violación argüida podría haber dado origen
a una demanda de amparo que, aunque de.ducida en el-mismo
escrito que la dirigida contra el aClierdo de suspensión de los
periódicos, hubiera exigido un tratamiento separado. No es ésta,
sin embargo, la voluntad de los recurrentes. Una demanda de
amparo origmadaen una supuesta indefensión hubiera exigido
una pret.ensioncongruente, que no se ha hecho. La pretensión
única es la de anulación del acuerdo de suspensión de lf1s dos
periódicos dependientes del Estado en San· Sebastián y la de
las sentencias que desestimaron los recursos en la vía conten
cioso-administrativa. Como quiera que la. pretensión referida a
estas sentencias es rudundante. puesto que ·su eficacia. es fun
ción de la' que se atribuya al acto del Organismo autónomo
MCSE,_ hay que concluir que es éste el que es objeto del ra
cursQ y que es la violación de la libertad de expresión de los
recurrentes el vicio que se le achaca y el que motiva la pre
tensióp. de suanula.ción.

Delimitado así el objeto del presente recurso, es obvio que
la decisión que acerca del mismo haya de adoptarse sólo pu~de

estar. fWldada en la existencia o inexistencia de la alegada
violación dE) un derecho fundamental de los recurrentes y no
en la -existencia o inexistencia de defectos del acto impugnado
que no sean relevantes respecto de dicha violación. Por esto
no es procedente en esta sede pronunciamiento alguno acerca
de las alegaciones que' respecto de taleS defectos ,(defectuosa
formación del 6rgano. inexistencia de informes y consultas,
etcétera) hact=ln los recurrentes. .

Tercero.-El e.rtículo 20 de la Constitución, en sus distintos
apartados, garantiza el mantenimiento de una comunicación
pública. libre, sin la cual quedarian vaciados de contenido real
otros derechos que la ConstituciQn consagra. reducidas a formas
hueras' las instituciones representativas y absolutamente falsea
do el principio. de legitimidad· democrática que enuncia el ar
ticulo 1, apartado 2, de la Constitución, ,y que ,es la base de
toda nuestra ordenacióri juridico-política.

La preservación de esta comunicación pública libre sin la
cual no hay sociedad libre ni, por tanto, soberanía popular.
exige la garantía de ciertos derechos-...fundamentales comunes a
todos los ciudadanos, y la interdicción con carácter general de
qeterminadas actuaciones del poder l_verbi gratia,. las prohi
bidas en los apartados 2. y 5 del mismo articulo 20), pero tam
bién una especial consideración a los medios que aseguran la
comunicación social y, en razón de ello, a "quienes profesional
mente los sirven. A 1& luz de estas consideracionés deben exa
minarse las alegaciones de los recurrentes, quienes comienzan
por invocar su condición de periodistas en activo para aduclr,
a partir de este supuesto y muy concretamente, que la sus
pensión de los periódicos en donde prestaban sus servicios ha
violado la libertad de expresión que proclama el párrafo a)
del apartado 1 del artículo 20, el derecho a comunicar y re
cibir libremente información veraz (párrafo d) del mismo apar
tado) y, en último término, la reserva de. Ley que establece el
mismo articulo constitucional en su apartado 3.

Cuarto.-La libertad de expresión que proclama ~l artícu
lo 20, 1, aJ, es un derecho fWldamental del que gozan .por igual
todos los ciudadanos y que les protege frente a cualquier in
gerencia de los podeTE~ft públicos qUe no esté apoyada en la
Ley, e incluso frente a la propia Ley en cuanto ést~ intente
fijar otros límites que los que la propia Const(tución (artícu-

los' 20,4 _Y 53,l) admite. Otro tanto cabe afirmar. respecto del
derecho a co~unicar y rerjbir información .veraz (articula
20.1, d), fórmula que, como es óbvio, incluye dos derechos
distintos. pero íntimamente conectados. El derecho a comunicar,
que en cierto sentido puede considerarse como una simple apli
cacion concreta de la libertad de expresión., cuya explicitación
diferenciada sólo se encuentra 6D textos constitucionales re
cientes, es derecho del que gozan también sin duda todos los
ciudadanos, aunque en 1& práctica sirva sobre todo de salva
guardia a quienes hacen de la búsqueda y difusión de la in.
formación su profesión especlfic&¡ el derecho a recibir es en
rigor una redundancia (no hay comunicación cuando el men.
saje no tiene receptor posible). cuya inclusión en el texto
constitucional se justifica, sin embargo, por el propósito de
ampliar al máximo el conjunto -de los legitimados para 1m..
pugnar cualquier perturbación de la libre comunicación social.

Son estos derechos, derechos de libertad frente al poder y
comunes a todos_ -los ci'\1dadanos. Quienes hacen profesión de
la expresión de ideas u opiniones o de la. comunicación de in.
formación los ejercen con mayor frecuencia qUe el resto de
sus conciudadanos, pero no derivan de ello ningún privilegio
y desde .luego no el de transformar en su favor, lo que para
el común de los ciudadanos es derecho de libertad, en un de~
recho de prestación que los legitime para exigir de los poderes
públicos la creación o el mantenimiento de medios de comu
nicación a través de los cuales puedan expresar sus opiniones
o comunicar información.

Ciertamente cualquiet limitación de estas libertades sólo es
,válida en cuanto hecha por Ley, no ya porque asi 10 exijan
diversos Pactos .Internacionales ratificados por España, 'sino
sobre todo' porque así lo impone la propia Constitución, que
extremando aun más las garantias. exige para esas Leyes li~

mitativas una forma especial e impone al propio legislador
una barrera infranqueable (articulas 53 y 8J.)._Pero esta re
serva de Ley sólo incluye las limitaciones o restricciones de
la libertad, no los actos de administración por los que un ente
público, actuando como titular de 'un determinado medio de
comunicación, acuerda iuspender su funcionanliento.

Como actores destacados con el proceso de la libre comu
nicación social, los profesionales de la comunicación pueden
invocar derechos cuya configuración concreta es mandato. que
la Constitución (articulo 20.1. dJ, .in fine,.) da al legislador,
pero no se han invocado esos derechos en el .presente recurso,
ni sirven, los mismos para asegurar la permanencia de la ac
tividad profesional, sino sólo el modo de -su e\ercicio.

_ Quinto. - Reiteradamente alegan también os recurrentell,
como queda dicho, que el acuerdo del Organismo autónomo

_MeSE viola la reserva de Ley que establece el apartado 3 del
articulo 20 de. la Con'ititución. Esta norma no fija, sin embargo,
en modo alguno, cuál haya de ser la naturaleza, el número
o la ubicación geográfica de los medios de comunicación· social
dependientes del Estado o de otros entes públicos, ni reserva
s la Ley su creación o 'supresión, ni podría; en rigor, hacerlo,
pues aunque bien -podrían crearse o suprimirse por Ley de
las Cortes Generales, un medio de comunicación dependiente
del Estado no podna la Ley resolver sobre lo que en ese cam
pa hubiera.n de hacer 'otros entes públicos dotados de auto-:
nomIa. El precepto en cuestión reserva a "fa Ley sólo la regu
lación de la organización y el control parlamentario de -esos
medios, imponiendo, sin embargo. al legislador un mandato
Ha garantía de acceso a dichos medios de los grupos sociales
y políticos signüicativos), que concede a esos grupos al menos
el derecho a exigir que no se· hága nada por impedir dicho
acceso. La libertad_ de los medios de comunicación, sin la cual
no sería .posible el ejercicio eficaz de los derechos fundamen
tales que el artículo 20 de la Constitución enuncia, entraña
seguramente la necesidad de que los poderes públicos. además
de noestQrbarla, adopten las medidas ql:le estimen necesarias
para remover los obstáculos que el libre juego de las fuerzas
sociales pudieran oponerle. La, cláusula del Estado social, (ar
ticulo 1.1l y, en conexión con ella. el mandato genérico con
tenido e~ el artículo 9.2 imponen ,sin duda actuaciones positivas
de este género. No'cabe derivar, sin embargo, de esta obli
gación. el derecho a· exigir el apoyo con fondos públicos a
determinados medios privados de comunicación social o la
creación o el sostenimiento de un determinado· medio del mis
mo género _y de carácter publico.',

Sexto.-En el caso de los· medios de Prensa dependientes
del Estado. el Organismo autónomo creado por el Rea.l Decreto
596/1977, en virtud de·la habilitación que confirió al Gobierno
el Real Decreto-ley 23/1977. de 1 de abril, que prácticamente
puso término al llamado Movimiento Nacional como organiza
ción, tiene personalidad juridica y patrimonio propio "l está
provisto de todas las facultades necesarias p~ra orgaDlzar y
administrar el servicio público que le está encomendado (Ley
de 26 de diciembre de 1958. articulo 2>. ·que es el constituido,
en su conjunto, por las antiguas cadenas de prensa y radio .'
del extinguido Movimiento. En uso de esas facultarles puede,_
sin duda, este Orga.nismo autónomo, por razones económicas,_
o de otro género, adoptar las medidas de suspensión, trans·
formación, ampliación, etc., -que sean conducentes a la mayor
eficacia del servicio que ha de administrar. Sus actos podrán
ser Invalidados cl:lando resulten, viciados por algún defecto
que entraiíe esa consecuencia, pero no es materia propia del
presente recurso resolver sobre la validez o invalidez del acto
de suspensión de los periódicos, sino sólo la determinación de
la existencia o inexistencia de una violación d.e un derecho
fundamental de los individuos o de los grupos, incluse. ~on
independencia de qUe se hayan cumplido o no los J:'equlSltos
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de fondo y forma necesarios para la validez del acto. No hay,
sin embargo, en el presente recurso nada que permita inferir
que se ban violado derechos fundamentales o libertades pú
blicas de los recurrentes, ni éstos actúan en nombre de un
grupo social o polltico significativo que pueda reclamar el
acceso a los medios de comunicación social dependientes ciel
Estado, sino en nombre propio, ni, por último, .han alegado
(yen consecuencia tampoco intentado probarl que el acto im·
pugnado persiguiera la finalidad de cerrar a uno de esos
grupos el acceso a un Qtedio de comunicación que se man-
tenia abierto para otros. '

FALLO

~En atención a todo lo expuesto, el, Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTUCION
DE LA NACIONESPAÑOLA

Ha decidIdo,

1.0 Desestimar los motivos de oposición 8 la admisión del
·recurso opuestos por el Abogado del Estado.

2.° DesesUmar, el amparo solicitado por don Alfredo Feliú
Corcuera y demás que se relacionan en el encabezamiento, y
declarar que el acuerdo de 'suspensión de los' periódicos _Uni·
dad- y _La Voz de Españ.a., de San SebastiAn, no víola los
derechos ~onstitucionales invocados por los recurrentes.

Publ1quese esta sentencia en el _Boletín Oficial del Estado,.,
Dada en Madrid a -dieciséis de mano de mil novecientos

ochenta ·Y' uno.-Jerónimo Arozamena Siarra.-Luis Diez Pi
caza y Panca de Le6n.-Francisco -RubiO Llorente.-Francisco
Tomás y VaUente.-Plácido FernAndez Viagas.-Antonio Truyol
Serra.-Firmados y rubricados. .

Voto particular. a la sentencia, formú!ado por el Magistrado
don Plácido Fernánde.z Viagas

1. ,Me considero en el deber de formular el presente voto
particular mediante el cua.! diSIento del fallo de esta sentencia,
asicomo- tambtén de ,sus fundamentos jurídicos. La discrepan
cia afecta a parte sustailcialde la sentencia. no obstante coro·
partir alguno de sus extremos y, específicamente., sus dos pri
meros apartados sobre ·los que no haré considm:-ación alguna.

2. El articulo 20 de la Constitución. que regula el derecho
a la expresión del pensamiento y su difusión. as! como el
derecho a la información, tiene un fundamento común con el
16; que garantiza. la libertad ideológica. religiosa y. de culto
.y ambos responden al imperativo que proclama el articulo 10
del libre desarrollo de la_ personalidad. base del orden po
litico y de la paz social. Reconoce y protege dicho artículo 20.

. con'cretamenteJ. los derechos a la expresión y difusión del pen·
samiento; a la producción y ereación -literaria, artistica, cien
tífica y técnicaj a la libertad de cátedra y a comunicar y
recibir información veraz (epígrafes a, b, e y d de su apar
tado ·primero). Junto a estos derechos, comuÍ1es a todos los
ciudadanos, el propio articulo 20, previehe que -el, legislador
configurará los derechos específicos dé los profesionales de
la comunicación: cláusula de concienda y secr.eto profesional
(20, 1, d. _In fine .. J.

Como cualquier otro' derecho o libertad, la libertad de ex·
presión se ~ntrae a unos límites que reconoce el apartado
cuarto del propio precepto. Pero estos límites no J?ueden ser
otros que los es.tablecidos por Ley y queda. prohibida, expre
samente, la ce:p.sura previa {20.2J y el secuestro de publiCa..
ciones y medias de infonnación, a no. ser por resolución ju·
dicral (20.5).

Finalmente, se da el mandato al legislador de tegular la
organización y el control parlamentario de los Medios - de
Comunicación Social, dependientes del Estado o de cualquier
ente público y de garantizar el ac:ceso a dichos medios de 10$
grupos soCiales y políticos signif~cativos, respetando el plura":'
ltsmo de la sociedad (2O.3l.

, La complejidad de este prolijo enunciado revela. según nos
parece, que el legislador constituyente reconoce a la libertad
de expresión y, específicamente, a la libertad de prensa, un
aspecto institucional. además de su aspecto' sub1etivoj aspecto
institucional que tiende a realizar, en el plano de la informa.
ción, el pluraliSmO politico que el articulo primero proclama
~omo uno de los valores superiorAS del ordenamiento jurídico
7 que requiere, en este campo concreto, la -adopción de me
didas correctoras de la desigualdad. en la confrontación da
las fuerzas sociales, a tenor del mandato genérico del ar·
tíeulo 9.2, lo que puede conseguirse mediante el 'uso adecuado
de los medios de comuniCación social del E~tado.

3. Los recurrentes, aunque profesionales de la comunIca
ción, no han comparecido ante este Tribunal para. invocar
d~rechos especificas de su profesiónj pero tampoco es necesario
entender que no puede prosperar su pretensión sin transformar
10 que para cualquier ciudadano es un 'derecho de expresión
y de recibir información en la exigencia a los poderes,públicos
de una prestaci6n de medios concretos de los que puedan usar
a fin de expresar sus opiniones o comunicar infonnac16n:

..Cualquier ciudadana puede recabar la tutela de las 11
bartades 7 derechos reconocidos en el articalo 14 y la sección
primera del capítulo 2.°, ante les Tribunales ordinarios... 7, en
.u caso. a travéS del recurso de amparo ante el Tribunal Cous
titucfonal...,. _(artículo 53.2 de la Constitución).

..
Como ciudadanos -«lU8. por otra parte, son profesionales
la lnf'ormación_ actuaron loa recurrentes ,en el proceso

judicial previo, en el que fueron parte -por acreditar el in
terés directo en el acto al que se refiere el artículo 28 de la
Ley de la Jurisdicción Contcncioso·Administrativa-, lo. que
les legitima para. interponer el recurso de amparo --4&, b,
LOTC-¡ así defienden. el derecho común a la. ciudadanía de
recibir información, abstracción hecha de la defensa de su
puesto de trabajo que el acto recunido sus.t8ncialmente pre
serva al amparo del Real Decreto _14.34/1979, de 16 de Junio,
sobre régimen de personal del Organi$mo autónomo Medios
de Gomuntcación Social del Estado. .

En efecto, es cierto que el articulo 20 'no asegura la dis
ponibilidad de cada uno de los. medios. de difusióR existentes
en un momento determinado, a cada uno de los ciudadanos
interesados en recibir información, ni garantiza a los profe
sionales de los medios la disponibilidad de aquél. específico
y concreto, en que cada uno de ellos desarrolla su labor in
formati'\1a; no hay inconveniente en aceptar que. como afirma
el Abogado del Estado .en sus alegaciones; _no existe vincula
ciónentre libertad de expresión y uso de undetenílinado
medio para su ejercicio,., . '

Sin embargo, esta convicción no, puede conducirnos a acep
tar que la libertad de expresión no es obstaculizada mientras
subsista al menos un medio para su ejercicio y sólo resulte
afectada por la supresión de un periódico cuando éste. fuera
el ..único medio de expresión para ellos en tanto que ciuda
danos•. Y no sólo por exigencias del pluralismo y de la obli·
gación l·quecorrespon4&- a los', poderes ·públicos de" promover
las condiciones para que la libértad y la igualdad sean reales
y efectivas y de facilitar la participación de' todos en la vida
política, económica, cultural y social, sino porque, aunque
esta exigencia apareeiera realizada y cumplida' satisfactoria:
mente, en cu~to a la política irtfonnativa, tampoco podrian
los poderes públicos remover los medios de comunicación pri·
vada existentes, sino- por causas fundadas en la Ley que fije
los limites a, la libertad de expresión -20.4- ni afectar a la
permanencia· de los de Comunicación Social dependientes del
Estado, sino por Ley que 'regulará su organización y su con-
trol parlamentario (20.3). .

5. Lo anteriormente dicho nos conduce directamente al nú
cleo' de la cuestión suscitada, que consiste en discernir si el
acto recurrido entra en colisión con dicho articulo 20.3, ya
sea porque unas medidas de esta indole no pueden ser adop
tadas, vigente la ,Constitución. mientras no Sea promulgada
la correspondiente Ley o porque, aun aplicable la normativa'
ordinaria actual, la decisión que comporta el acto recurrido no
sólo contraria la legalidad, sino que lo hace de modo que
afecta a la constitucionalidad.

Puede ser, en cambio. irrelevante la existencia o no de
pérdidas en la gestión de los· periódicos suprimidos. Y ello
porque -,-en .el plano de la legalidad ordinaria- la gestión
económica positiva no obstaría. a la supresión' del periódico,
si la Ley lo consiente por otras causas concurrentes! mientras
que la gestión' económica que produjera pérdidas seria 1nsu~

flciente para suspender, si de la normativa aplicable ef>ta cir
cunstancia no resulta suficiente para tal .decisión.

6. No ha sido expresamente planteada, ni podemos entrar
en ello, la cuestión del efecto de la disposición derogatoria 3
en la legalidad ordinaria aplicable_ a los Medios de Comuni
cación Social del Estado, en el momento de la entrada en
vigor de la Constitución. '. .

El Decreto 708/1977, de 15 de abrii. estructurá el Organismo
Autónomo MeSE, en virtud de lo díspuestoen el D~creto

596/1977. de 1 de abril, yen' relación con la Ley de Z1 de no~
'- viembre sobre Régimen de las Entidades Autónomas, al que

encomienda la _Dirección y administración de los Medios de
Comunicación Social hasta ahora ,integrados en el Movimien~

to...,., El articulo 3.° configura sus órganos rectores. cuy~

tunciones y competencias se desarrolla.n en los sucesivos ar~

ticulos. ninguno de los. cuales excede ese concepto general de
dirección y 'administración en el que no pueden subsumirse

. los actos de disposición de los medios, pero, como se ha dicho
ya, lo que, en orden a la resolución del recurso planteado,
nos interesa no es la legalidad de los actos dispositivos o de
suspensión de los medios de comunicacióri administrados por
el Organismo Autónomo, sino la trascendencia de su posible
ilegalidadJ respecto a la libertad de expresión, concretamente
al arUculo 20.3~

Parece evidente que la finalidad de los Decretos de 1977
a que se ha hecho referencia y que ponían término a la es·
tructura del llamado _Movimiento Nacional., no era otra que
la de proveer a un periodo de interinidad, duranta el cual
se mantendría la 'integridad de los medios de que aquél
había dispuesto hasta tanto que la Nación Española .accediera
a la Constitución. Coherentemente con este. propósito, el acuer
do sobre el Programa de Actuación Jurídica y Polftica _Pacto
de la Moncloa.;....., aprobado el 2:l de octubre- de 1977, en el

epfgrafe2 de su apartado II {_Medios de Comunicación SocIal
de titularidad estatal':). estableció que una subcomisión de la
Comisión de Cultura del Congreso propondría al Gobierno el
tratamiento que debéria darse a los Medios de Comunicación
del Estado. El Gobierno comunicó los acuerdos 41 Congreso y
Senadb, que dictaron resoluciones, ·respectivamente, en '1:1 de
octubre 7 11 de noviembre del mismo do, por las que, al
tiempo que juzgaban positivos dichos acuerdos para la COD
solidación de la democracia, asumieron la responsabilidad que
les incumbía en el desarrollo de los medios legislativos que
exigía la ejecución de los mismos, > asf como la funci~n de
control sobre su debido cumplimiento. La mencionada aubcCJo'
misión,. quedó constituida el as de enero de 1978~ .
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Es de considerar la -importancia tt (:8t05. acUerdos para COD
figurar la interpretación de la normativa aplicable, cuando se
trata de subsumir los' actos impugnados al mismo tiempo en
dicha legalidad y en la Constitución. Cuando el Gobierno so~
mete voluntariamente a la Cámara unos acuerdos y ésta asume
expresamente la función de control parlamentario, antes de
entrar en vigor la Constitución es impensable que, prQclamada
ésta y pendiente todavía "la promulgación de la Ley que re
gulará la organización y control parlamentario- de los Medios
.de Comunicación Social. pueda sustraerse a dicho control la
suspensión indefinida de uno de los mecHos que tampoco parece
autorizado en la Ley ordinaria y el acto que asi lo acuerde
'debeestimarse como atentatorio a la U.bartad. ae expresión.

5.

Fallo correspondiente aelvoto particular formulado

Estimar el amparo solicItado por don Alfredo Fellú Cor
cuera y otros contra el acuerdo o resolución del Consejo de
Dirección del Organismo autónomo Medios' de Comunicación
Social del. Estado del dia 14 de febrero del año 1980,. qua
suspendió definitivamente la publicación de los diarios ..La
Voz de Espaila. y ..Unidad_, de San Sebastián.. declarando la
nulidad de dichos acuerdos y restableciendo a los recurrentel
en la integridad de sus derechos.

Madrid, diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta 1
uno.-Plácido Fernández Viagas.-Firmado y ,rubricado.

SENTENCIA

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

La Sala Primora. del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Manuel Garcia-Pelayo Alonso. Presidente, y don Angel La
torre Segura, don Manuel Diez de Velasco :Vallejo, doña Gloria
Begué Cantón y don Rafael Gómez~FeITerMorant, Magistrados,
ha pronunciado

de la Sala la decisión del Problema relativo a mi legitimación.
El Ministerio Fiscal no se opuso· a que se reconociese esa legi.
tima;;;:ión, arguyendo fundamentalmentil 10 dispuesto en el ar·
Uculo 162·1 b de la Constitución en relación con el articulo 95S
de la LEC. Por otra parte, los recurrentes solicitaron la cele-
bración de vista oral, lo que fue denegado por este Tribunal.

7. En las alegaciones sobre el foIit:k» el Ministerio Fiscal
puso de relieve que el recurso de revisión en materia penal no
puede entablarse directamente por ·los interesados, quienes sólo
pueden solicitar su interposición al Ministerio de Justicia. Est6,
previa formación del expediente, podrá ordenar aquella inter
posición al Fiscal general del Estado, cuando, a su Juicio. hu*
biese fundamento para ello. En vista de lo cuail. el· Ministerio
Fiscal entiende que ese expediente previo tiene caráCter admi
nistrativo y, por tanto, contra las posibles infraccioDes de los
derechos constitucionales causados por la Administración hay
que agotar la via judicia.1 procedente según el áttículo 43 de
la LOTC. Al no haberse agotado dIcha via no es admisible el
recurso de amparo. Dice también el Ministerio Fiscal que si el
Tribunal ConstituclonaJ no compart!ese la tesis anterior habría
que desestimar el recurso en todo caso, ya que no ha sido yul
nerado ningún derecho fundamentad. del recurrente, puesto que
éste no aJetcitó en su momento los que ostentaba., Solicita Por
último qu.e se dé vista de las actuaciones a.1 Abogado del Estádo,
pues en último término lo que se ataca en el presente recurso
es la inactividad de la Administración.

Los recurrentes reiteraron sus alegaciones y ratificaro:.l las
peticiones de su demanda.

8. La Sala seiialó para la deliberación de este recurso de
amparo el día 18 de marzo de 1981. En su seS'Íón de ese día se
delib.eró ,Y votó.

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. Procede ante todo, decidir sobre la legitimación de la
señora B. C., esposa del señor Y. Z., también recurrente, cues
tión promovida por este Tribunal Constitucional en su auto de
15 de octubre de 1980 y que razones de economía procesal acon·
sajan resolver conjuntamente con las cuestiones de fondo. Dado
que el interés directo y primario lo tiene el señor Y., ·Z., mien
tras que el de su esposa debe considerarse derivado del primero
y suficientemente tutelado por la. actuación del marido, no
procede considerar legitimada a la señora B. C., para.- ejercer. el\.
presente rec1,lrso.

. 2. En segundo término, es necesario pronunciarse sobre la
alegación del Ministerio FisCal relativa a la supuesta causa de
inadrilisibilidad, consistente en que por ser el expediente que
ha de formar el Ministerio de Justicia, Un expediente adminis·
trativo, la presunta violación de derechos o libertades del 'recu
rrente habria sido originada por la inactividad de la Adminis
tración al no resolver el citado expediente. Por ello no sería
admisible, a su juicio, el recurso de amparo sino una vez que
se hubiese agotado la VÍa judicial procedente, que es en este
caso la via contencioso-administrativa o jurisdiceioDa.l conten·
cioso-admtnistrativa de' acuerdo con el articulo .(3-1 y -concor·
dantes de la LOTe. 'Por las mismas :m.zones, según el Ministerio
Fiscal, se debió dar vista de las actuaciones ail Abogado del
Estado.

Estos BJrgumentos no son convincentes. Las especiaJes carac
terísticas de la revisión pena.! hacen que el legislador no lo
configure como un recurso directamente a.ocesible a los inte·
resadas. sino que reserve su interposición al Ministerio Fiscal,
dejando la posibilidad de que el Ministerio de Justicia examlne
los motivos -que, a juicIo del interesado, COl1CWT€n para justifi-'
ca.r aquella interposición. Ese examen supone la formación de
un expediente que sirve de trámite previo a la. pOSibilidad de
que prospere la iniciativa del interesado y que está por tanto,
inserto en la vía ludidal, de forma que el hecho de que sobre
tal expediente no recaiga una resolución expresa, supone'- un
obstáculo grave' e injustificado a que los interesados puedan
obtener, en su caso. la tutela judiciaJ efectiva garantizada pOr'
el artículo 24-1 de la Constitución. Por otra parte, exigir que
ante esa falta de resolución expresa los particulares tengan
que agota.r la vía contenci06o-administTatlva o ·co'll.tencioso-ju
risdiccional-administrativa antes de acudir al recurso de am
paro supondría crear nuevas 'y serias dificultades para la efi
cacia de la citada garant::'a constitucional. Por las ~istnas razo
nes no procede dar vista de laa presentes actuaciones a la
AQogacla del Estado•

Sala Primera. Recurso·de amparo n,- 10S180,-8en·
tencia de 30 de marzo de 1981.8593

En e\ recurso de amparo promovido por don X. J.. Z;. y su
esposa, dofia A. B.·C., representados por don Agustín Gómez de'
Agueda, sin que sea neCesaria la diraccióJ.1 de Letrado por~ serlo
el señor Y. Z... contra la no interposición del recurso de revi
sión solicitada del Ministerio de Justicia, en el que ha compa
recido el FiscaJ general del Estado, siendo ponente el Magis
trado don Angel Lato":e Segura.

l. ANTECEDENTES

1. El 4 de agosto de 1000. el Procuracior don Agustín Gómez
de Agueda, en D.ombre de don X. Y. Z., Abogado ejerciente, y
de su esposa, dona A. B. C., mterpuso recurso de amparo invo
cando los dert::ehos reconocidos en ios articulas 14 18 24-1 2,5-1
Y 29-~ ~e. la Consti~~ióny Pidiendo que se acot=dar~ qu~ pOr
el MinIstro de JustlcIa se ordenase la tra.mitación del recurso
de revisión que ante su autoridad tiene interpuesto 91 señor
Y. Z., mediant& escrito de fecha. 24 ·de febrero de 1971 y que

....... fue reiterado y ampliado por otros escritos posteriores. La Te- .
visión se s'C1icita respecto a la sentencie. de la Audiencia Pro-.
vincial de Málaga, de 17 de mayo de 1966, por la que se condenó
el señor Y. Z., .por el delito de estafa. . . .

2. En la demanda se relata un conjunto de hechos y actua
ciones judiciales Que il juicio de los recUITentes demuestra que
se ha producido el caso, 4.° del artículo 954 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, según el cual habrá lugar al recurso de
revisión contra las &entencias firmes cuando después' de la
sentencia sobrevenga el conocimiento de nuevos hechos o de
nuevos elementos de ,prueba ,de taJ naturaJeza que evidencien
la inocenci.a del condenado. i .

3. Por providencia de 13 de agosto de 1980 se, otorgó un
plazo de diez días para que .el solicitante y el Ministerio Fiscal
alegasen lo que estimasen procedente sobre la posible concu
rrencia del siguientil motivo de inadmisibilidad.: Carecer la de·
manda de cOI}tenido qUe justifique una posible· decisión del
Tribunal Constitucional. En: las alegaciones corre9P011dientes el
Ministerio FiscaJ se opUso a la admisión del 'recurso sosteniendo
que exisUa el defecto señalado, Los recuIT6Iltes insistieron en
~u pretensión, .afirmando el carácter constitucional del proceso
entablado.

4. Por a'uto de ls de octubre de 1900 se admiti6 el recurso,
si bien, especificando que la única pretensión de los solicitan
tes del ,amparo de la que podía conocer el Tribunal Constitucio·
nal era la de obtener del Ministerio de Justicia una resolución
que les fuera cOmunicada sobre la solicitud que el señor' Y. Z,
había dirigido y reiterado a dicho Ministerio. promoviendo la
revisión de la sentencia penal citada. En el mismo auto se
otorgaba un plazo de diez días a doña A. B. C., y al Ministerio
Fiscal para aJegaciones sobre la posible falta de legitimación
de dicha señora puaactu8IT en el presente P.toeeso.

También de, acuerdo con lo resuelto en el citado auto se
~uirió al Ministerio de Justicia para que remitiese al Tribu
nal Constitucional el expediente iniciado pOr la solicitud del
séñor Y. Z. Figuraba'n en él esa solicitud y otros escritos en
qUe reiteraba sus Peticiones. Constaba asimismo 10 que dicho
Ministerio en su esorito de remisión califica de -copia, al pa
recer, de un. extracto del expediente firmado, y proPuesta de
resolución sin fecha ni firma., No, aparece ni resolución de la
a,utoridad 'competente. ni notificación al interesado.

6. En el trámite de alegaciones formularon las suyas los
recUlTentes y el Ministerio Fiscwl. Respecto a la legitimación
de la señora B. C.~ el representante de la interesada, aun con
siderando la facultad que le confiere a dicha señora el artícu
lo 955 de la LEC, por razones de economía procesal y porque
la finalidad d'6l recurso de amparo puede tener plena satisfac
ción con la sola presencia de.su esposo, dejó 811 recto eri~rio

•


